
25 Cents. SABADO 6 dé Junio de 1908 25 Cents.

©final
de las Baleares

Se publica los artes, Jueves y Sábados

Se suscribe en la Escutla-Tipopáfica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 35 por roo de rebaja sobre el precio de venta.

Precies.—Por suscripción al mes i^o pesetas.—Por un número suelto 0'33.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'oi.—Id. para los que no lo son o'oá.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
nserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it ix x s  OricULEa 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Aóril de *8^9).

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Príncipe 
de Asturias continúan sin novedad en 
b u  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 3 y 4 de Junio)

Núm. 1240

Gobierno Civil
Minas.—Por cuanto D. José Riquer y 

Llobet ha presentado una solicitud de 
Registro de treinta y seis pertenencias 
de mineral de hierro con el título de 
«Resolución» sitas en el paraje nombra
do Furnas del término municipal de San 
Antonio Abad haciendo la siguiente de
signación:

Punto de partida es una excavación 
situada en dicho paraje, parroquia de 
San Rafael y en el bosque de D. Vi
cente Ribas y Cardona, conocida con 
el nombre de Clot des mineral, punto 
indubitable y fijo. A partir de él se me
dirán sucesivamente, y unas á conti
nuación de otras, las distancias siguien
tes: 150 metros al O., 600 al N., 300 al 
E., 1200 al 8., 300 al O. y 600 al N.— 
Todas las direcciones se refieien al 
^orte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
$n este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
•en el término de treinta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 5 de Junio de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm 1241
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el dia 31 de Mayo último, con 

las formalidades de costumbre, el cepi- 
11o en que se depositan las limosnas 
ofrecidas por los fieles al Sto. Cristo de 
la Sangre que se venera en la Iglesia 
del Hospital provincial de esta ciudad, 
y practicado su recuento resultó conte- 
Jor la suma de 927*23 pesetas deposita
da durante dicho mes.

Palma 2 de Junio de 1908.—El Vice
presidente, J. Aguiló.

Núm 1242
JUNTA PROVINCIAL 

in s t r u c c ió n  pú b l ic a  d e  b a l e a r e s  
La Junta provincial de Instrucción pú- 

Plica justamente preocupada de la deplo- 
láble situación de la instiaccíón, que ante 

la misma expuso en la última sesión el 
Sr. Gobernador-presidente, no entrará en 
disquisiciones mas ó menos sútiles para 
afirmar en ninguna persona, autoridad ó 
entidad determinada la responsabilidad 
de dicho estado de cultura. La Junta cree 
llegado el caso de no hacer inculpaciones; 
pero sí de procurar remedio al mal; y 
deseosa de contribuir en lo que de sus fa
cultades dependa á dicho objeto, ha toma
do los acuerdos siguientes:
l .° Se cumplirá por las Juntas locales 

de primera ensefianza para el quince de 
Julio próximo lo ordenado en el n.° 1® de 
la Circular de esta Junta de l.° de Marzo 
de 1907 sin escusa ni pretexto alguno, 
bajo la multa de 100 pesetas que por mi
tad pagarán los Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos cuyas Juntas locales 
no lo efectúen y con la que desde este mo
mento quedan conminados.

La Secretaria de Instrucción pública lle
nará las obligaciones que la impone el 
n.° l.° de la dicha Circular de l.° de Mar
zo para la segunda sesión que en el mes 
de Julio celebre esta Junta provincial en 
cuya sesión presentará los trabajos reali
zados.

2 .° Las Juntas locales, igualmente ba
jo la multa de 100 pesetas, que se exigi
rá en la forma determinada en el núme
ro anterior, remitirán á la Secretaria de 
esta Junta, también para el 15 de Julio 
próximo, un censo de niños comprendidos 
en la edad de 5 á 14 años, que existan en 
el término municipal.

3 .° Se dará cumplimiento desde el pró
ximo curso, con todo rigor, á todas las de
más disposiciones de la Circular de pri
mero de Marzo de 1907, quedando el Se
ñor Gobernador-presídeme encargado de 
exigirlo por todos los medios coercitivos á 
su alcance.

4 .° El Sr. Inspector del trabajo, cui
dará en las visitas que gire á fábricas, ta
lleres y demás centros de trabajo de no 
consentir en ellos á los niños que se hallen 
en la edad escolar, dando cnenta al Señor 
Gobernador de las infracciones que en
cuentre.

No dará la Junta provincial por termi
nada esta Circular sin u u o b consejos á los 
Ayuntamientos y Juntas locales y sin un 
ruego á la Diputación y Ayuntamientos, 
y otro á los representantes en Córtes.

Son los primeros, que es preciso que se 
cumpla con toda exactitud lo prevenido 
en el R. D. de 7 de Febrero último; que 
no se consienta la ocupación de plazas en 
las escuelas á los niños hijos de padree 
pudientes en tanto falte tan solo una para 
los pobres; que en el momento que en cada 
Ayuntamiento existan locales suficientes 
y maestros bastantes para llenar las nece
sidades de la enseñanza, se castigue á los 
padres cuyos hijos se encuentren vagando 
á las horas de clase en las escuelas y que 
no se facilite por la Diputación ni por los 
Ayuntamientos en sus obras y servicios 
jornal alguno á los que teniendo hijos en 
edad escolar, y teniéndolos admitidos pa
ra su ingreso en las escuelas, no cumplan 
con el deber de hacerlos concurrir á ellas.

Y es el ruego á los Bree. Senadores y 
Diputadas á Córtes que toda vez que en 
todos los Regimientos de nuestro Ejército 
existen escuelas regimentales; y puesto 
que se considera el servicio militar como 
una carga, pidan á las Córtes la modifi
cación de la Ley de reemplazos en el sen
tido de que todos los mozos que no sepan 
leer y escribir y no tengan una exención 
ó excepción legales, vayan sin sorteo y en 
cabeza de lista al servicio militar, de don
de á los pocos meses los devolverán á sus 
casas con suficiente instrucción, pues sa
bido es los magníficos resultados que lle
van dados las escuelas de los Regimientos 
á que hemos hecho referencia.

Palma 5 de Junio de 1908.—El Gober
nador Presidente, L. de Irazazábal.

Núm. 1243 .
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Contribución de Casinos y Circuios 
de recreo

Relación nominal de los contribuyentes de 
los pueblos que á continuación se ex
presan cuyas cuotas han sido declaradas 
fallidas en vista de los expedientes de
bidamente intervenidos y aprobados que 
se eliminan de los padrones, en cumpli
miento de lo prevenido por las disposi
ciones vigentes.

Alio de 1907
Pesetas

Casino fin de Siglo, Alayor. . 4‘85
Isleña Ciclista, Mahón. . 6*00
Lo Progrés, id. . 18*00
Nueva Esperanza, Villa-Garlos. . 3'00
Círculo Gallístico, Palma. . 5*60
Liberal Conservador, id. . 30'00
La Previsora, id. . 18‘00
La Unión Republicana, Sóller. . 10'00

Total pesetas. . 95*45

Importa ¡a presente relación de partidas 
fallidas la cantidad de noventa y cinco pe
setas cuarenta y cinco céntimos, cuya can
tidad ha sido dada de baja de los corres
pondientes padrones de la contribución de 
Casinos y Círculos de Recreo.

Palma 23 de Junio de 1908.—Pedro 
J. Sitjar.—Conforme, Valentín Sámbricio.

Núm. 1244
ALCALDIA DE ARTA

Hallándose detenidos en el Corral co
man de esta villa tres cabritos que fueron 
encontrados abandonados con las señas 
siguientes: En la oreja derecha una «es- 
queteade» y en la izquierda una «guinche» 
se hace público por medio del presente 
anuncio á fin de que la persona que sea 
au dueño pase á recojerlos antes del dia 
10 del actual, pues de lo contrario en este 
dia y ora de las once se venderán en pú
blica subasta en la Caca Consistorial de 
esta villa.

Artá 2 J unió de 1908.—El Alcalde, Gui- 
lleimo Tous.

Núm. 1245
AYUNT.° DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Octubre de 1907.
Sesión ordinaria del dia 5.—Se aprobó 

el acta de la sesión anterior, los extractos 
de loe acuerdos de Septiembre y la distri
bución de fondos de Octubre. Se acordó 
remitir el expediente de adopción de me- 
dioB para hacer efectivos los cupos de con
sumos y recargos para el próximo año, á 
la Administración de Hacienda en solici
tud de autorización para hacerlos ef jctivoa 
por reparto vecinal. También se acordó 
nombrar Comisionado, para la entrega en 
la Sección de Estadística de la provincia, 
de ios boletines individuales, al Secretario 
del Ayuntamiento. Igualmente se acordó 
la construcción de un puente en el sitio 
nombrado de «Purrale» solicitando una 
subvención de la Excma. Diputación pro
vincial. Se acordó hacer una transferencia 
de crédito para pagar los gastos dei nuevo 
censo Electoral y la construcción del puen
te citado.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se acordó 
nombrar Secretario propietario á D. Bar
tolomé Ramón Gotarredona. Se acordó 
cumplimentar la circular inserta en el 
«Boletín Oficial» n.° 6364 sobre for nación 
del padrón de cédulas personales encar
gando su confección á D. Juan Torres.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 26. —Se 

aprobaron las transferencias de c'élitn 
propuestas para el pago de los gastos dei 
nuevo Censo Electoral, Junta Electoral y 
construcción del puente de «Purrale».

San Juan Bautista á 16 Noviembre de 
1907.—El Secretario, Bartolomé Ramón. 
— V.° B.°—El Alcalde, Riera.

Núm. 1246
AYUNTAMIENTO DE ALARO 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de Ju
lio de 1907.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 7.—Se aprobó el acta de la anterior y 
la distribución de fondos del presente mes. 
Se leyeron las circulares y ordenes pu
blicadas en los «Boletines Oficíales» reci
bidos últimamente.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 14.—Se aprobó el acta de la anterior 
y el extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes de Junio 
próximo pasado. Se leyeron las circulares 
y ordenes publicadas en los «Boletines 
Oficiales» recibidos ultimante.

Sesión ordinaria por 2.a convocatoria 
del dia 21.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Se acordó remitir á la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia para su apro
bación, el expediente formado por el en
cargado de la recaudación ejecutiva de este 
partido del descubierto que repulta por el 
impuesto de cédulsb personales de esta 
localidad correspondiente al año 1906 y 
Be acordó declarar partida fallida dicha 
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deaeabierto. Se leyeron las círcdíarea y or
denes publicadas los en «Boletines Oficie- 
lee» recibidos últimamente.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 28.—Se aprobó el acta de la anterior 
y fué aprobada. Se acordó ensanchar la 
Calle de Son San Juan y para ello expro
piar las fincas de propiedad de Lorenzo 
Homar Perelló y de D. Gaspar Homar Sa- 
lotn. Se leyeron las circulares y ordenes 
publicadas en los «Boletines Oficiales» re
cibidos Ultimamente.

Alaró 6 Agosto de 1907,—Lorenzo Ho
mar, Oficial mayor.

Aprobado por el Ayuntamiento en se* 
Bión de este dia.

Alaró 11 Agosto de 1907.—Lorenzo 
Homar, Oficial mayor. —V.° B.°—El Al
calde, Bartolomé Simonet.

Núm. 1247
Extracto de loe acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante ei mes de Agos
to de 1907,
Sesión ordinaria en 2.* convocatoria del 

día 4.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Be designaron obreros de la Asunción de 
Nuestra Señora y San Roque por lo que 
toca á la fiesta civico religiosa del presente 
año. Se aprobó la diétríbución de fondos 
del presente mes. Se leyeron las circulares 
y ordenes publicadas en los «Boletines 
Oficiales» Ultimamente recibidos.

Sesión ordinaria en 2.° convocatoria del 
dia 11.—Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por esta corporación 
durante el mes de Julio próximo pasado. 
Se acordó consignar en el presupuesto or
dinario de 1908 el haber del oficial mayor 
correspondiente al año 1907, el del Vete
rinario Municipal y aumentar el del mé
dico Titular. Se leyeron las circulares y 
ordenes publicadas en los «Boletines Ofi
ciales» últimamente recibidos.

Sasión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 18.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para 
que en nombre y representación de la Cor
poración solicite de la Dirección General 
de Correos y Telégrafos lo creación en es
te pueblo de una estafeta de Correos á car
go de un Oficial del Cuerpo autorizándola 
para el servicio de paquetes postales y se 
acordó admitir las subvenciones de cin
cuenta pesetas ofrecidas, por la razón So
cial Pedrero é hijo, D. Andrés Pericás 
Guardiola.D. Pablo Coll Homar y D. Juan 
Vidal Roig fabricantes de calzado para su
fragar los gastos del alquiler de la Casa 
habitación y oficina de los empleados de 
dicha Estafeta. Se aprobó el proyecto del 
presupuesto municipal formado parael año 
1908 y se acordó su exposición al público 
por espacio de 15 días. Se nombró al Se
ñor Teniente 2.° de Alcalde D. Pedro Baile 
Rosselló pata que asista á la discusión y 
aprobación en caso, del presupuesto de la 
Cárcel del partido para el año 1908.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 25.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó imponer el 16 p§ de recargo 
municipal sobre las cuotas de la Contribu
ción Industrial para el próximo año 1908. 
Se leyeron las circulares y ordenes publi
cadas en los «Boletines Oficiales» última
mente recibidos,

Alaró 9 Septiembre de 1907.—Lorenzo 
Homar, Oficial mayor.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de este día.

Alaró 15 Septiembre de 1907.—Loren
zo Homar, Oficial mayor.—V.® B.°—El- 
Alcalde, Bartolomé Simonet.

Núm. 1248
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 
Extracto de los acuerdos tomados por 

esto Ayuntamiento y Junta municipal 
dorante el tercer trimestre del año 1907. 
Sesión ordinaria del dia 1.° de Julio.— 

Se aprobó el acta de la anterior. Se pro
cedió á la distribución de fondos por ca
pítulos para satisfacer las obligaciones del 
presente mes. Se acordó que pase á la Co
misión de obras una instancia presentada 
por Jaime Sastre Mayol para derribar la 
casa número siete de la calle Nueva y ree
dificarla previo señalamiento de linea.

Sesión ordinaria del dia 6.—Se aprobó 

el acta de la anterior, Se acordó cnmpli- 
mentar una circular de la Administración 
de Hacienda por la que recuerda que en 
el presente mes debe tener lugar la reno
vación parcial de las Juntas periciales y 
comisiones de evaluación.

Presentado el extracto de los acuerdos 
tomadoa por este Ayuntamiento durante 
el segundo trimestre del corriente año, 
faé aprobado acordándose su remisión al 
Excmo. 8r. Gobernador para su inserción 
en el «Boletín Oficial». Quedó enterada la 
Corporación de una Real órden del Minis
terio de Instiucción pública reduciendo 
las escuelas de este pueblo á la categoría 
de seiscientas veinte y cinco pesetas em
pezando la rebaja en primero del corrien
te mes.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó dar cum
plimiento á lo que dispone el Real decre
to de tres del actual ordenando que el do
mingo veintiocho del mismo, se proceda 
á elección parcial de un Senador por esta 
provincia y que el dia veinte tenga lugar 
á las diez horas, la elección de Compromi- 
sarioSi

Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó pasa
ra á informe de la Comisióú de obras una 
instancia presentada por Jorge Mayol y 
Mayol pidiendo permiso para verificar 
obras en la casa número cuatro de la pla
za pública de esta villa.

Sesión ordinaria del día 27.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó nom
brar comisionado á D. Pedro Joan Arbo- 
na Reínés para verificar el ingreso en ca
ja de los mozos del actual reemplazo, el 
dia primero de Agosto próximo abonán
dole la cantidad que por tal concepto se 
halla consignado en el presupuesto ordi
nario vigente.

Sesión ordinaria del día 3 de Agosto — 
Se aprobó el acta de la anterior. Se pro
cedió á la distribución de fondos para sa
tisfacer las obligaciones del presente mes. 
Se acordó dar cumplimiento á un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador concediendo 
á este Ayuntamiento la autorización para 
hacer efectivo por medio de reparto el co
bro de arbitrios extraordinarios autoriza
dos por Real órdtn de ocho de Mayo últi
mo para cubrir el déficit de 2713 pesetas 
33 céntimos que resulta en el presupuesto 
ordinario del corriente año.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó el acta de la anterior. Acordóse queda 
enterado de una circular de la Adminis
tración de Hacienda por la que requiere á 
los Ayuntamientos para que ingresen en 
caja del Tesoro la parte de los cupos del 
impuesto de consumos Correspondientes 
al tercer trimestre del corriente año.

Sesión ordinaria del dia 17.—Be apro
bó el acta de .la anterior. Dióse cuenta con 
lectura de la nueva Ley electoral de ocho 
del corriente mes, acordándose quedar 
enterado.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Próximo ya el día 
de la Natividad de Nuestra Señora patro- 
na de este pueblo, se acordó costear los 
gastos de la fiesta religiosa con cargo ai 
capítulo 9.° del presupuesto vigente y au
torizar al Sr. Alcalde para dirigir los fes
tejos en la forma que tenga por conve
niente.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó quedar 
enterado del plan de aprovechamientos fo
restales para el año forestal de 1907 á 1908; 
de una circular del limo. Sr. Gobernador 
recordando formación de presupuestos pa
ra el año 1908 y de circular de la Delega
ción de Hacienda recordando la obligación 
de forma el Registro fiscal por urbana.

Sesión ordinaria del dia 7 de Septiem
bre.—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
procedió á la distribución de fondos por 
capitules para satisfacer las obligaciones 
del presente mes. Se acordó el cumpli
miento de un anuncio de la Sección fa
cultativa de montee de esta Región seña
lando el dia treinta del actual para proce
der á la subasta de la caza del monte «La 
Basea» con la tasación de treinta pesetas 
por el año forestal de 1907 á 1908.

Sesión ordinaria del día 14.—Se apro
bó el acta de la anterior. Acordóse que

dar enterado de ¡a circular del Excmo. se
ñor Gobernador inserta en el «Boletín 
Oficial» numero 6343 en la que declara 
lellarse firme en su propósito de evitar 
a emigración clandestina, y el engaño 

que se usa reclutando trabajadores para 
países lejanos, en los cuales privados de 
todo apoyo y auxilio son inicuamente ex
plotados.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro
bó el acta de la anterior.—Acordóse que
dar enterado de la Ley de 30 de Agosto 
último que tiene por objeto arraigar en la 
Nación a las familias desprovistas de me
dios de trabajos ó de capital para subve
nir á las necesidades de la vida, disminnir 
la emigración, poblar el campo y cultivar 
tierras incultas ó definitivamente explo
tadas.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se apro
bó el acta de la anterio. Acordóse dar 
cumplimiento á una circular de la Admi
nistración de Hacienda encargando for
mación de matricula para el próximo año 
1908. Se acordó satisfacer ciento veinte 
y ocho pesetas á Pedro Antonio Arbona 
Vicens importe de sesenta y cuotro jorna
les hechos desde trece de Marzo del co
rriente año hasta el dia de hoy para re
composición del piso de la carretera que 
conduzca á Soller y empedrado de varias 
calles de esta plobiación.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 27 de 

Septiembre —Habiendo transcurrido los 
ocho dias hábiles señalados en el anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 6348 para presentar las 
reclamaciones escritas en contra del pro
yecto de reparto de consumos por arbi
trios extraordinarios para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal del corrien
te ejercicio, resultando no haberse pre
sentado ninguno y que durante esta se
sión por espacio de dos horas no se pre
sentó tampoco reclamación alguna verbal, 
se acordó dar por terminado el juicio de 
agravio.

Sesión extraordinaria celebrada el mis
mo dia 27.—Se acordó el medio de la 
Administración municipal para realizar 
el cupo de consumos respectivo al próxi
mo año 1908.

El extracto que antecede fué aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión de este 
dia.

Fornalutx 12 Octubre de 1907.—El 
Alcalde, Gabriel Ballester,—El Secreta
rio, Guillermo Mayol.

Núm. 1249
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
corporación y Junta Municipal durante 
el tercer trimestre del año 1907.
Sesión del dia 4 de Julio.—Se acuerda 

la distribución de fondos del corriente 
mes. Se dió lectura á una instancia de 
Jaime Rosselló solicitando la cesión de un 
trozo de terreno colindante con una finca 
de su propiedad, y el Ayuntamiento acuer
da designar al concejal Sr. Ramis para su 
aportuno díctámen. Se acuerda pagar del 
capitulo de imprevistos á Bartolomé Ha
brás Fiol importante 147 pesetas. Se acep
tó la dimisión presentada por Bartolomé 
Oliver Amengual del cargo de peón cami
nero de este Ayuntamiento. Se concedió 
permiso á D. José Pone para hacer ciertas 
obras en la casa de su propiedad situada 
en esta villa calle del Rafal número 11. 
Se aprobó el extracto de los acuerdos to
mados por esta Corporación y Junta Mu
nicipal durante el trimestre anterior. Se 
acordó el nombramiento de los peritos 
repartidores que han de formar parte de 
esta Junta Pericial durante el próximo bie
nio. Se acordó subvencionar con 25 pese
tas la fiesta de San Cristóbal del Lugar de 
Biniali sufragáneo de esta villa. Se acuer
da pagar la cantidad de 690 pesetas por 
ciertas obras verificadas en esta Casa Con
sistorial por el maestro albañil Francisco 
Aloy.

Sesión del dia 27 de Julio.—Se acuerda 
la celebración da la fiesta civico religiosa 
de la Asunción de Nuestra Señora para el 
dia 15 dk Agosto próximo y se encarga de 
la misma á los Concejales D. Bartolomé 

Árrom y Í5. Antonio Puig. Se hombrj 
p«ón caminero interino de este Ayunta, 
miento á Andrés Ferrer Sastre. Se aproe, 
ba una relación de cédulas personales 
declaradas incobrables por el Recaudador 
de las mismas y se declaran fallidas impoZl 
lando la cantidad de 364'80 pesetas. Tam. 
bien se deciaron fallidas las relacionei 
presentadas por el Recaudador Municipal 
uno por consumos y otra por arbitrioj 
extraordinarios por ser incobrables impor 
tando la primera 75 pesetas 43 céntimog 
y la segunda 29'30 pesetas correspondían, 
tes ambas al segundo trimestre del actual 
año. Se acuerda pagar la cantidad de 102 
pesetas al carpintero Antonio Bennasar 
por trabajos prestados por cuenta de este 
Ayuntamiento. Se acuerda pagar á Don 
Bartolomé Felany la cantidad de 180 peí 
setas por trabajos prestados en esta Seoie- 
taria como auxiliar temporero.

Sesión del dia 24 de Agosto,—Se acor* 
dó nombrar para vicepresidente de la Jun
ta Pericial D, Gabriel Cirer Gomila. Se 
acordó la distribución de fondos del co
rriente mes. Se aprobó la relación de loí 
gastos ocasionados por la fiesta ciVico-re* 
ligiosa celebrada el dia 15 del actual. Se 
aprueba el proyecto de presupuesto Muni
cipal ordinario para el año 1908. Se acuer
da imponer el 16 por 100 de recargo Mu
nicipal sobre la cuota del Tesoro de la 
contribución de inmuebles de este término 
para el año 1908. Se concedieron las opot* 
tunas autorizaciones para construir ciertai 
obras en las casas situadas en la Galle 
Mayor números 25 y 42. Se acuerda pagar 
á D, Juan Ribas vecino de Palma cuatro 
pensiones de un censo que le presta esta 
Corporación. Se acuerda pagar á D, Bar
tolomé Llabrés la cantidad de 140 pesetas 
para satisfacer diferentes gastos per cuen
ta de este Municipio.

Sesión del dia 26 de Septiembre.—Se 
acuerda la distribución de fondos del mee 
actual. Se acuerda el arriendo á venta ex
clusiva de las especies de carnes y liquido! 
al por menor con el objeto de cubrir loa 
cupos de consumos, cereales y al del afio 
1908. Se dió cuanta de la circular de este 
Gobierno de Provincia respecto á emigra
ción. La Corporación se entera de la muer
te del Concejal D. Antonio Fiol Salom. Se 
dió cuenta de la resolución del Goberna
dor Civil de la Provincia dictada en el 
recurso interpuesto por D. Cristóbal Oiré 
Ramis contra el acuerdo de esta Corpora
ción por el que se le distribuyó del cargo 
de Srecretario de la misma. Se acuerda la 
construcción de una habitación en el piso 
de esta Casa Consistorial y á la entrada 
del local que ocupa el Juzgado Municipal 
para que sírva de Secretaria á dicho Juz
gado. Se autoriza el Señor Alcalde que a 
au juicio pueda gratificar á los agentes 
repartidores de los Boletines que han de 
servir para la formación del Censo Electo
ral. Se acuerda imponer el 16 por 100 
sobre la cuota del Tesoro en la matricula 
industrial de comercio para el año 1908. 
Se acuerda encargar la formación del pa* 
drón de cédulas personales para el a0° 
1908 á D. Juan Cirer y á D. Gabriel Verd. 
Se acordó clasificar de incobrables cuatro 
recibos talonarios de la contribución terri* 
torial presentados por el Recaudador de 
la misma. Se acuerda alquilar para Caes 
Escuela de niñas de esta localidad la de 
D. Lorenzo Llabrés Serra situada enJ9 
calle de Alvarez Sereix número 4. 
acuerda en vista del déficit que 
presupuesto para el año próximo 
¡os arbitrios ordinarios mediante la f°rD]a' 
ción del oportuno expediente. Se acuerda 
dar por fallidas dos reclamaciones de con
tribuyentes por ei impuesto de oonsutn0® 
y arbitrios extraordinarios correspondien
tes á los años 1905 y 1906.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 31 de Agosto de 1907.-* 

Se acordó la adopción de medios P81® 
cubrir los cupos de consumos, cereales, 881' 
alcoholes, aguardientes y licores para 
ano de 1908. Se establecieron los dere
chos sobre dichos artículos para el Teso
ro y los recargos municipales. Se acórd 
nombrar comisionados á los Conceja*^ 
D. Gabriel Cirer y D. Bartolomé Arre® 
para que con el Sr. Alcalde presidan l68
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gabaetae y loe encabezamientos parciales 
ó gremiales. Se acordó poner en conoci
miento del Sr. Administrador de Contri- 
booiones la adapción de medios acorda
dos.

El precedente extracto ha sido aproba
do en sesión de de hoy.

Sansellas 26 de Octnbre de 1907, —El 
Alcalde, Matías Figaeroia.—El Secretario, 
Antonio Cirer.

Núm. 1250
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Septiembre de 1907. 
Sesión del dia 4 en 2.a convocatoria.— 

Quedó aprobada ei acta de la ordinaria 
anterior. Se autorizó al Vocal de la Comí* 
8ión de Obras Sr. Grúa para que bajo su 
dirección pueda realizar la modificación 
solicitada al veotoo Miguel Serta Vives. 
Quedó acordada después la inclusión de 
una anualidad por débitos al Tesoro en 
el presupuesto ordinario para el próximo 
año de 1908. Se enteró de haber quedado 
autorizada la ejecución del reparto de ar
bitrios extraordinarios acordando en con- 
aecaencia se abra la cobranza del primer 
semestre y quede encargado de la misma 
D. Bartolomé Gelaberl Cerdá. Se acordó 
contestar al Sr. Sargento de la Guardia 
Civil no existe posibilidad de poder acce
der á su petición encaminada á la realiza
ción en un balcón en el edificio que ocu
pa y que pase la Oomisión respectiva al 
indicado punto é informe sobre la cons
trucción de varias despensas. Quedó apro
bado en principio el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el próximo 
año de 1908 como también la tarifa de arbi
trios, siguiéndose los demás trámites pre
venidos por la Lsy. Se acordó la inclusión 
en la lista de pobres que gozan de la asis
tencia facultativa gratuita del vecino de 
esta villa Mateo Mercer Cerdá. Acordóse 
también se coloque una bomba en el pozo 
de la calle de las Barcas haciendo desapa
recer el brocal que en la actualidad existe. 
Quedó acordado por doce avas partes la 
distribución de fondos para el presente 
mee, Y por último se acordó también se 
construyan varios semicírculos en el cami
no del Valle de Colonia.

Sesión del dia 11 en 2.a convocatoria.— 
Se aprobó el acta de la ordinaria anterior. 
Quedó enterada dal reparto asignado á es
te pueblo por gastos carcelarios de este 
partido para el próximo año de 1908. Se 
acordó el pase á la Comisión de Hacienda 
de.dos cuentas por material y trabajos su- 
mistrados á esta Corporación. Quedó au
torizado después el vecino D. Felipe Cer
dá Aloy para que pueda realizar por su 
cuenta un desmonte en la calle de las Cru
ces corriendo á cuenta de este Ayunta
miento el afirmado y las aceras necesarias. 
Se acordó interesar del propietario de la 
fábrica de electricidad la venida de un 
técnico para que de su inspección pueda 
conocerse en realidad la causa que motiva 
la anomalía que hace tiempo viene obser
vándose en el fluido, Y por último quedó 
también acordado prestar á los iniciadores 
de la instalación de la cuartera en esta vi
lla todo el apoyo moral para el mejor éxi
to de tan laudable empresa.

Sesión del día 18 en 2.a convocatoria.— 
Se aprobó el acta de la ordinaria anterior. 
Acordóse se realice cuanto antes un fuerte 
Egreso por contingente provincial y se 
abone el 2.° trimestre al personal. Queda- 
ton aprobados los extractos de los acuer
dos tomados por este Ayuntamiento y 
Junta municipal durante los meses de Ju
lio y Agosto últimos los cuales serán remi- 
hdos para su inserción en el «Boletín Ofi
cial». Se acordó el pase á la Comisión res
pectiva de dos instancias en solicitud de 
obras. Quedó autorizado el vocal de laCo- 
tnísión de Policía Rural D. Miguel Cerdá 
Para que pueda conceder permiso al veci- 
110 de esta villa Gabriel Cifre que desea re
construir la pared de una finca de su pro
piedad por nombre «Can Aiberti». Acor
dóse después se haga desaparecer el pon
tón existente frente la casa de la calle de 
Montesíón n.° 8 y que queden autorizados 
ios vecinos de la calle del Abrevadero pa

ra poder dar mayor anchura por su cuen
ta á la cloaca existente en la expresada 
calle. Y por último quedó también acor
dado que á partir dal l.° de Enero próxi
mo dejen *6 enajenarse les aguas sucias 
del lavadero público á efectos de salud y 
y que se constituya eu al expresado punto 
la Comisión respectiva para ordenar la re
forma que sea necesaria.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 25.—Se aprobó el acta de la 
ordinaria anterior. Se enteró del cumpli
miento de varios acuerdos. Acordóse en
cargar al Alcalde pedáneo de la p aya de 
San Vicente procure evitar se convierta 
en un estercolero en perjuicio de la salu
bridad pública. Después se acordó señalar 
la hora de las diez para dar principio ai 
peso de los cerdos cebados verificándose 
para el turno el acostumbrado sorteo,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 19 —Se acordó cubrir el 

cupo da Consumos de esta villa por tér
mino de cinco años por medio de arrien
do en subasta pública á venta libre de to
das lai especies, y no ofreciendo resulta * 
do se anuncie una segundeen iguales tér
minos con posturas que cubran las dos 
terceras partes del tipo fijado, renuncian
do al medio de Administración municipal 
autorizado por el Reglamento del ramo.

El anterior estracto ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento en la sesión del 
expresado dia.

Pollensa 30 Octubre de 1907.—Ei Al
calde, Sebastián Vives.—El Secretario, 
Gabriel Gniraud.

Núm. 1251
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Extracto de los acuerdas tomados por es
te Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Octubre dd 1907.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 8.—Se aprobó el ac*a de la anterior. 
Se acordó la distribución de fondos para 
pago de atensiones vencimiento del mes 
en curso. Se aprobó el extracto de sesio
nes celebradas por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal durante el pasado Septiem
bre. Se concedieron varios solares para 
construir sepulturas eu el cementerio ru
ral de esta villa. Se acordó la devolución 
de la fianza constituida por el vecino de 
esta villa D, Jaime Juan Mulet, para ga
rantir la responsabilidad del servicio acti
vo de las armas de su hijo Guillermo Juan 
Pujol. Se acordó admitir con destino á es
cuela de niños de esta villa la sala cons
truida por D. Pedro Antonio Pujol Ale- 
mañy sobre el piso de la casa llamada 
«Can Rey» por el precio convenido de dos 
cíenlas cincuenta pesetas anuales y perio
do de cuatro años á contar del día que 
termine el compromiso de arriendo dei 
local escuela de niños de esta población 
hoy vigente. Se aprobaron varias cuentas 
relativas á suministros y servicios muni
cipales. Se acordó la construcción de una 
Alcantarilla conductora de las aguas plu
viales procedentes de la calle de la Lon
ja, plaza de M. Moner y calle de la Haba
na, hasta desaguar eu el arrayo vulgar 
mente llamado torrentó, en el cruce con 
esta última calle. Se acordó el cumplimien
to de las disposiciones publicadas en los 
«Boletines Oficiales» desde que se celebró 
la última sesión.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro
bó el acta de la anteiior. Se concedieron 
varios permisos para obras á particulares. 
Se acordó que por la Secretaria se expi
dan las certificaciones cootributívas que se 
han interesado. Se aprobó ei padrón de 
la prestación personal, para el corriente 
ejercicio, que se ha confeccionado. Se acor
dó costear el importe del nincho en que 
fué inhumado el cadáver del Teniente de 
Infantería D. Pedio Gumí, que falleció el 
dia nueve de ¡os corrientes en esta loca
lidad. Se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones publicadas en loe «Boletines 
Oficíales» desde que se celebró la ultima 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se aprobó 
el acia de la anterior. Se concedió per
miso á Guillermo Torree y Alemañy pa
ra circuir de pared un solar de su pro
piedad, lindante con la via pública. Se 

aprobaron varias cbénias referentes á ser
vicios municipales. Se acordó adquirir una 
bomba para extraer las aguas en el pozo 
construido para el abasto público, en 1a 
barriada Goma Mayor. Se acordó el cum
plimiento de las disposiciones publicadas 
en los «Boletines Oficiaies», desde que se 
celebró la última sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Ss aprobaron varias 
cuentas relativas á servicios municipales, 
Se concedieron permiso para obras de in
terés particular. Se ocordó dar de baja 
en el padrón de vecinos de esta localidad 
á Matías Barceló y á eu esposa Francisca 
Alemañy que han trasladado su residencia 
á Barcelona. Se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones publicadas en les «Bole
tines Oficiales» desde que se celebró la úl
tima sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 13.—Se 

aprobó el acta de la anterior. Se declaró 
ultimado el expediente adopción de medios 
para recaudar el encabezamiento de con
sumos de este pueblo correspondiente al 
ejercicio del año próximo.

Andraitx 2 de Noviembre de 1907.— 
Jaime Juan, Secretario.

El extracto que procede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión celebrada 
con fecha de ayer.

Andraitx 6 de Noviembre de 1907.— 
Jaime Juan, Secretario.—V.° B.°—El Al
calde, Juan Riera.

Núm. 1252
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durente el mes de Octu
bre de 1907,
Sesión ordinaria del dia 7 en 2.a con

vocatoria.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de servicios orde
nados, la aprobación del extracto de acuer
dos de Septiembre; la aprobación de la dis
tribución de fondos de esta més; la auto
rización á la vecina Salvadora Mir para 
construir una Sepultura en el lado Sur 
del Cementerio de esta villa n.° 71; que 
en lo sucesivo se celebren á las 20 las se
siones ordinarias en los mismos días; y la 
aprobación de unas puertas y persianas 
vendidas por 25‘25 pesetas según acuerdo 
de este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del dia 14 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de los servicios 
ordenados; la aprobación definitiva de los 
pliegos de condiciones para las subastas 
de arbitrios de 1908; y la aprobación de 
las disposiciones del Sr. Alcaldes respecto 
á suspensión del Oficial Sache y nombra
miento de otro interino mientras dure di
cha suspensión.

Sesión ordinaria del día 21 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de los servicios 
ordenados; la autorización para reedificar 
una casa al vecino Esteban Gomíla Serra; 
autorizar al vecino Gabriel Soler para la 
edificación de varías casas en la calle de 
Reina Victoria, y suministrar una caja de 
petróleo á las hermanas de Caridad para 
alambrado de las clases nocturnas.

Sesión ordinaria del dia 28 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de los servicios 
ordenados; conceder permiso al vecino de 
Muro Miguel Seguí para construir una 
pared en su finca llamada el «Carnatge» 
lindante con ei camino del Muladar pré« 
via la linea que le señale la Comisión co
rrespondiente; que la Comisión de Poli
cía Rural inspeccione el camino de la Ga- 
rriga Tancada y ordene la reparación ne
cesaria, y conceder nuevo plazo á los que 
tienen jornales atrasados de la prestación 
para que se presenten á realizarlos ó ha
cerlos efectivos en plazo de ocho días 
bajo conminación de apremio.

La Puebla 9 Noviembre 1907.—Eleu- 
teno Marqués.

Leído y aprobado en sesión del día 11 
de dicho mes.—El Secretario, Eleuterio 
Marqués.—V.° B.°—El Alcaide, Jaime 
Comas.

Ñúm. 1253
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante el mes da Octu- 
brede 1907.
En la celebrada el dia cinco, se aprobó 

la anterior y se dió por enterado de loa 
«Boletines Oficiales» y demás correspon
dencia, se aprobó el acta de arqueo del 
mes anterior y la distribución de fondos 
del actual; se acordó el pago de las habe
res de empleados municipales correspon
dientes al mes de Septiembre último, va
riar la hora de celebrar las sesiones ordi
narias, señalando la de las veinte; cons
truir, un cajón para pesar los cerdos ceba* 
doe; y pasar á la Comisión de caminos 
una petición para variar uno en el predio 
Son Ramón.

En la que tuvo lugar el dia doce y des
pués de aprobada la anterior, se dió por 
enterado de los «Boletines Oficíales» y 
correspondencia oficial, se aprobaron los 
extractos de los acuerdos tomados en el 
último mesj se aprobaron loe planos de 
reforma de ¡a casa n.° 38 de la calle de 
Asalto n.° 1 de la del Silencio; y se acor» 
daron varios pagos de serví cios prestaa 
dos ai Ayuntamiento.

En Ja celebrada el dia diez y nueve se 
aprobó la anterior y se dió por enterado 
de los «Boletines» y correspondencia 
oficial; se aprobó el plano de reforma de 
la casa n.° 4 y n.° 10 de la del Principe; 
se facultó á la Comisión de Beneficencia 
para hacer varias obras en el pozo exis
tente en dicho edificio; y á la de Cemente
rios reparto para el dia de difuntos; al 
Presidente para que averigüe lo que haya 
respecto á ciertas obras llevada* á efecto 
en la calle de Amargura n.° 10.

En la celebrada el dia veinte y siete, se 
aprobó la anterior y se dió por enterado 
de loe «Boletines Oficiales» y demás corres
pondencia oficial; se aprobó el pleno de 
reformas de la casa calle del Barrar ar nú
mero 33; que por la Comisión de obras se 
estudie las verificadas en la calle de la 
Amargara n.® 10; se acordó el prgo de 
alquileres de las Escuelas y censos que 
preste el Municipio; pasar á la Comisión 
de arbolado una proposición sobre la tala 
de parte de esta villa y encuaderrar las 
altas de los predios de esta villa.

Manacor 14 Noviembre de 1907.—El 
Presidente, Lorenzo Riera.—P. A. del 
A.— Ei Secretario, Juan Parera.

Núm. 1254
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Extracto de los acuerdos tomados por di
cha Corporación durante el mes de Oc
tubre de 1907.
Sesión ordinaiia en 2.a convocatoria 

del dia 2.—Leida y aprobada la anterior, 
se acordó y aprobó la distribución de fon
dos para el mes; dióse cuenta de un recibo 
de 425 pesetas que D. Nicolás Dámete fi*- 
mó á Francisco Lladó y Gilí en nombre 
propio y da los vecinos de la calle Nueva, 
para poder continuar dicha calle hasta la 
del Hospital, y lo ha entregado al Ayun
tamiento para su custodia; y en vísta de 
que entre la parcela cedida y la calle Nue
va, media otra parcela de D. Enrique de 
España, se nombra una comisión para 
avistarse con este señor, para que ceda el 
terreno necesario para dar salida á dicha 
calle Nueva, y se levantó la sesión.

Sssión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 16.—Seguidamente de leída y aproba
da la anterior, Se acordaron algunos pagos 
se dió cuenta de que D. Enrique de Espa
ña había cedido la parcela de su huerte- 
cito para poner en comunicación la de 
D. Nicolás Dameto con la Calle Nueva, y 
se^acordó dar un voto de gracias á dichos 
señores. Se acuerda celebrar las sesiones 
á las diez, y que por la Comisión de poli
cía, rural y caminos vecinales, se practi
que una inspección en el camino que de 
ésta conduce á Palma, para hacerse cargo 
de loe árboles que impiden el libre tránsi
to y acordar según proceda, y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 23.—Después de leida y aprobada la 
anterior, se acordó fijar los precios máxi
mos que pueda percibir el arrrendatarío 
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qué resulta 6b príméra ó en 2 6 subasta, 
por el arriendo á venta exclusiva de las 
especies de carnes y líquidos al por me
nor, ya que no pudieron verificarse los 
cupos de Cousunos, ceieales y sal por los 
otros medios adoptados. Dióse cuenta del 
extracto de los acuerdos del mes de Sep
tiembre, se acordó eu remisión al Gobier
no C.vil para su publicación en el «Bole
tín Oficial» Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 30.—Leída y aprobada la anterior, se 
dió cuenta de haberse terminado el padrón 
de cédulas personales para el afio 1908, y 
aprobado, se acordó su exposición al pú
blico á efectos de reclamación, también se 
la dió de la correspondencia oficial y <Bo- 
letioee» y se levantó la sesión.

El extracto que antecede ha sido aproba» 
do por el Ayuntamiento en sesión de hoy.

Sineu 11 Diciembre 1907,—El Alcalde, 
0. Teodoro Servara.— P. A, del A. é indis
posición del Secretario.—Andrés Amen- 
gual, Depoaiíario.

Núm. 1256
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y Junta municipal du 
rante el mee de Octubre de 1907.
Sesión ordinaria en segunda convocato

ria del dia 5.—Se aprobó el acta anterior, 
Ja distribución de fondos de este mes y el 
extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Septiem
bre último, se presentó el expediente de 
adopción de medios para cubrir los cupos 
de Consumos acordando fijar los precios 
máximos que podrá percibir el arrendata
rio de las subastas que han de tener lugar 
y se acordó que la exposición presentada 
por el Concejal D. Cosme García la cual 
quedó sobre la mesa para su estadio, pa
sara á informe de la Comisión de Policia 
urbana.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se aprobó 
el acta anterior, se autorizó á un vecino 
para construir una pared debiendo empero 
pasar la instancia á informe del Ingeniero 
Civil por lindar dicha pared con una ca
rretera del Estado y acordó el Ayunta
miento celebrar sus sesiones ordinarias los 
viernes á las veinte en primera convocato- 
ri y los domingos á las catorce en segunda.

Sesión ordinaria del dia 20 en segunda 
convocatoria.—Se aprobó el acta anterior, 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27 en segunda 
convocatoria Se aprobó el acta anterior y 
se designaron á los Sres. D. Pedro Bofill 
y D. Miguel Nabot para que en unión de 
la Comisión de policia urbana del Ayun- 
tamiepto pasen á inspeccionar la fábrica 
de aserrar y moler granos de los Señores 
Bujosa y Umbert situada en esta villa,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del dia 10—Se aprobó 

el presupuesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1908.

El extracto que antecede ha sido apro
bado en sesión del día de ayer.

Campos 11 de Noviembre de 1907.—El 
Alcalde, Lorenzo Más.—P. A, del A.—El 
Oficial 1.*, Juan Lladó.

Núm. 1256
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Octubre de 1907.
Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro

bó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia 

oficial recibida desde la última sesión y 
se acordó su cumplimiento.

Se aprobaron los extractos de los 
acuerdos tomados por este Ayuntamiento 
y Junta municipal durante el mes de Sep
tiembre último.

Se aprobó el estado de la distribución 
de fondos para satisfacer las obligaciones 
del presente mes y anteriores.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial recibida desde la última sesión y 
no habiendo en ella disposición alguna 
que afecte á este Ayuntamiento no se 
tomó acuerdo,

Se dió cuenta del expediente de adop
ción de medios para hacer efectivos los 
cupos de consumos y recargos autoriza
dos para el afio 1908, y se acordó cumpli
mentar lo dispuesto en el art 294 regla 
3 6 del Reglamento de consumos fijando 
los precios máximos que podrá percibir 
el arrendatario en 1.a y 2 * subasta del 
arriendo á venta exclusiva de las especies 
de carnes y líquidos al por menor.

Se acordó dejar la suscripción del 
«Boletín» el Consultor del Ayuntamiento 
y Juzgados municipales y suscribirse á 
la revista moderna de Administración lo
cal y eu suplemento de D. Pedro Coroni- 
mas de Barcelona.

Se acordó que se paguen del capítulo 
de imprevistos del presupuesto munici
pal vigente á cada uno de loa repartido 
res D. Antonio Costa Prats, D. Vicente 
Roselló Riera y D. Antonio Torres Sorra 
por el servicio de reparto y recogida de 
los Boletines individuales para la forma
ción del censo electoral de los varones de 
22 y mas afios existentes en este pueblo.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 2.—Se 

discutió y aprobó el presupuesto ordina
rio de este pueblo para el afio de 1908,

El precedente extracto ha sido aproba
do en sesión del dia de hoy.

San Antonio Abad á 6 de Noviembre 
de 1907.—El Secretario, Bartolomé Es- 
candell.—V.° B.°—El Alcalde, Ribas.

Núm. 1257
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mea de Octu
bre de 1907.
Sesión ordidaria en 2.a convocatoria del 

dia 7.—Se aprobó acta anterior. Fué acor
dado incluir en la lista de familias pobres 
á Antonio Tudurí Morlá. Se acordó dar 
gracias á D. Victorino Benitez por el re
galo á esta Corporación de su obra «Pala
bras Mutualistas»,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 14 —Se aprobó acta anterior. Se acor
dó pasen á informe Comisión de Policia 
Urbana dos instancias. Fué aprobado ex
tracto acuerdos tomados durante Septiem
bre. Se acordó incluir en el padrón de ve
cinos á D. Francisco Pons Gomila. Se 
acordó imponer los recargos municipales 
sobre las contribuciones á impuestos para 
1908 Se acordó conceder un mee de li
cencia al Sr. Alcalde-Presidente.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 21.—Se aprobó acta anterior. Se 
acordó autorizar a D. Juan Gomila Sacra 
y á D. Juan Mascaró Orfila para verificar 
las obras que tienen solicitadas.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 28.—Se aprobó acta anterior. Dióse 
cuenta de una instancia de D. Francisco 
Tímoner Tudurí en la que expone; que 
mediante el expediente posesorio que 
acompafia tiene acreditada la posesión co
mo duefio legitimo de la mitad indivisa 
de la casa n.° 4 calle Oriente y de dos 
piezas de tierra; y como figuran dichas 
fincas á nombre de Francisco y María 
Tímoner Cardona, solo ha podido to
marse en el Registro de la Propiedad la 
anotación preventiva, la cual le conviene 
se convierte en definitiva y se suplica 
acuerde el traspaso de las referidas fincas 
en el amillaramiento á eu favor librándose 
de ello la oportuna certificación; acordán
dose como se pide. En vista del informe 
emitido por el Ingeniero encargado ca
rreteras, se acordó autorizar á Pedro 
Florit Pone para verificar las obras que 
tiene solicitadas. Se acordó adherirse á 
un acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
de Mahón en súplica de que se modifi
que el cupo de soldados señalados á Me
norca guardando proporción con el de la 
Península. Fueron aprobadas cuentas Be
neficencia respectivas al tercer trimestre 
corriente año. Se acordó pedir á la Di
putación provincial una subvención para 
el arreglo del trozo de carretera vieja 
que de esta Villa conduce al puerto de 
Mercada!. Se acordó reformar el portal 
de entrada ventana existente en la casi
ta n.° 4 de la calle Nueva, propiedad de 
este Municipio.

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia 
de ayer.

Alayor 3 Diciembre de 1907.—Loren
zo Villalonga, Secretario.— V.° B.e—El 
Alcalde accidental, Juan Petras.

Núm. 1258
AYUNTAMIENTO DE MURO

Extracto de loe acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento, durante el mes de 
Octubre de 1907.
Sesión ordinaria del día l.°—Se aprobó 

el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones de los «Boletines 
Oficiales» y demás correspondencia, de la 
semana última, se aprobó la distribución 
de fondos del actual mes, se aprobaron 
los extractos de los acuerdos de este Ayun
tamiento del mes de Octubre último y se 
acordó se inserten en el «Boletín Oficial» 
de esta Provincia, se enteró la corpora
ción de la nueva ley Electoral y de la Ins
trucción para llevar á cabo el Censo y se 
acordó su cumplimiento y que los gastos 
que se ocasionen se satisfagan del capí
tulo de imprevistos.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 
el acta anterior y se acordó el cumpli
miento de las disposiciones de los «Boleti
nes Oficiales» y demás correspondencia 
de la semana última.

Sesión ordinaria del día 15.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones de los «Boletines Ofi
ciales» y demás correspondencia de la 
semana última y se acordó remitir el espe
diente de medios por consumos para el 
año 1908 al Sr. Administrador de Hacien
da para que autorice á esta Corporación 
para llevar á cabo dicho reparto por re
partimiento vecinal.

Sesión ordinaria del dia 22 - -Se aprobó 
el acta anterior, ee acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en Jos «Bole
tines Oficiales» y demás correspondencia 
de la eemana última, ee acordó el pago de 
diez pesetas veinte y cinco céntimos del 
capitulo de imprevistos por el arreglo del 
reloj, se enteró la Corporación del falleci
miento del auxiliar de la Secretaria, se 
autorizó al Secretario de este Ayuntamien
to para que invierta en uno ó mas escri
bientes la cantidad consignada en presu
puesto á este fin, se aprobó el padrón de 
cédulas personales para el año 1908 y se 
acordó se exponga ai público por diez 
dias á efectos de reclamación, y se apro
baron los expedientes de Arbitrios Muni - 
cipales para el año 1908 y que se espon- 
ga al público á efectos de reclamación por 
espacio de diez días.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se aprobó 
el acta enterior y se acordó el cumpllmien 
to de las disposiciones de los «Boletines 
Oficiales» y demás correspondencia de la 
semana última.

Muro 3 Noviembre de 1907.—El Alcal
de, Gabriel Alomar.—Francisco Campa- 
mar Garrió, Secretario.

Núm. 1259
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal duran
te el mee de Octubre de 1907.
Sesión del dia seis.—Fué aprobada la 

anterior, se acordó, dar su debido cumpli
miento á lo ordenado en la corresponden
cia oficial recibida la anterior semana, la 
distribución de landos, el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal en el mes de Septiembre 
último, se dé una elineación por la Comi
sión respectiva y se pida informe al señor 
Jefe ingeniero Civil por estar al lado de la 
carretera.

Sesión del dia trece.—Fué aprobada la 
anterior, se acordó, admitir la empresa del 
desmonte en el cementerio, se abone al 
empresario eu importe, fijar los precios 
máximos que podrá percibir el arrendata
rio por las subastas á que den lugar del 
arriendo á venta exclusiva de las especies 
de carnes y líquidos al por menor para 
cubrir los cupos de Consumos en el pró
ximo año de mil novecientos ocho.
. Sesión del dia veinte.—Fué aprobada 
la anterior, se acordó, se dé su debido 

cumplimiento á lá Correspóndenéia oéc'al ' 
recibida la anterior eemana, se dé recom. 
pensa á un individo que ha presentado 
varias aves de rapiña como también ee 
efectúe otro psgo, admitir la renuncia del ¡ 
Sr. Ferré de Director de las obras que ee 
están efectuando en el cementerio y qo9 ¡ 
se le abone el importe de la cuenta presen
tada y para sustitoir dicha Plaza ee nom
bró al Sr. Reirás, imponer por recargo 
municipal el tanto por ciento cobre bg 
cédulas porsonalse, contribución Indas* 
irial y el de carruajes de lujo y caballeriag,

Sesión del dia 27.—Fué aprobada la 
anterior, se acordó, se dé b ü debido cum
plimiento á la correspondencia oficial reci
bida la anterior semana pase á la Comí, 
alón respectiva á dar dos alineaciones que 
se solicitan, ee enteró el Ayuntamiento de 
D. Guillermo Reinés había aceptado el 
cargo de Director de las obras que se ei* 
tán enconstrucoión en el Cementerio,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia veinte y uno,—Fué apto* 

bada la anterior, se acordó, á instancia del 
médico titular variar dos condiciones de 
las consignadas por la Junta municipal 
para el nombramiento de dicha plaza.

El anterior extracto fué aprobado en 
sesión de tres del actual.

Algaida cuatro Noviembre de mil no
vecientos siete. —El Alcalde, Francieco 
Pujol.—El Secretario, Francisco Verdera.

Núm. 1260
D. Emilio "Vélez Sánchez, Juez de pri- 1 

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de Palma.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á D. Basilio Canut, D. Miguel 
Planas Nadal, D. Antonio Planas Garrió, 
D. José Rígo Ensefiat, D. Pedro Llull y 
Joan, D. Francisco, D. Guillermo y don 
Juan Manreea y Adrover, D Tomás Bar- 
celó, D." Micaela Llodrá y Planas, D.a Ca
talina Barceló y Llodrá, los consortes don 
Nicolás Fuster y Miró y D.a Ana María 
Picó y Forteza ó á sus herederos caso de 
haber fallecido, todos de ignorado parade
ro, para que dentro de veinte días impro
rrogables comparezcan personándose en 
forma en los autos juicio declarativo de 
mayor cuantía contra loe mismos promo» 
vidos por la Sociedad establecida en esta 
plaza denominada «Crédito Balear» sobre 
cancelación de inscripciones en el Registro 
de la Propiedad y demás gravámenes que 
pesan s< bre la finca titulada Son Mesqui* 
dassa del término de la ciudad de FelanHx 
conocida también con el nombre de Son 
Meequida, de extensión de ciento veinte 
hectáreas, setenta y cinco áreas, veinte 
centiáreas, con casa, bodega y otras de» 
pendencias, lindante al Norte con tierras 
de sucesores de Miguel Vicens y con ca
mino, al Sur con el predio Ses Puntas, al 
Este con el predio Son Mayol, tierras de 
N. Sastre y otros y al Oeste con el predio 
Son Saos, tierras de los hermanos Bovery 
otros y con camino que conduce al predio, 
cuyas inscripciones y gravámenes pueden 
tener interés subsistan las personas arríbe 
indicados, a quienes se previene que si no 
comparecen dentro el plazo señalado lea 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho; pues asi queda acordado en pro* 
videncia de hoy recaída á solicitud de la 
nombrada sociedad actora en los citadoB 
autos que se tramitan ante este dicho 
Juzgado sito en el edificio de San Antonio 
de Visna calle de San Miguel.

Palma veinte y nueve Mayo de 1908.-* 
Emilio Velez.—Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm. 1261
ESCUADRON CAZADORES

DE MALLORCA
Debiendo subastarse por un año, el fiá* 

mo de los caballos del Escuadrón Cazado
res de Mallorca, se anuncia al público qofl 
el pliego de condiciones, se halla expues* 
to junto al cuarto de Estandartes del Cuar* 
tel de Caballeria hasta el 12 del actual, 6° 
cuyo día y á las once de su mañana ten* 
drá lugar aquella,

Palma 1° Junio 1908.—El Comandante 
Mayor, Jacinto Sane y Camarasa.
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